
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 007/CENI/SO/25-04-2025. 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 

INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL 14 DE MARZO AL 24 DE ABRIL DEL 2025. 

 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa que: 

 

1. El 21 de marzo del 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio 

100/2025, suscrito por la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de 

Informática y Sistemas, mediante el cual compartió el proyecto de 

“Lineamientos para el uso de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero”; lo anterior, con la finalidad de que se ponga a 

consideración de la Presidencia de la Comisión Especial de Normativa 

Interna. 

 
Se da cuenta, que el documento normativo, será dictaminado en esta 

Sesión Ordinaria de esta Comisión, quedando pendiente la aprobación por 

parte del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

2. El 04 de abril del 2025, vía correo electrónico, suscrito por la L.C. Ana iris 

Agama Velazco, Directora Ejecutiva de Administración, mediante el cual 

compartió el proyecto de modificación al “Catálogo de Cargos y Puestos de 

la Rama Administrativa del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero”; lo anterior, con la finalidad de que se ponga a 

consideración de la Presidencia de la Comisión Especial de Normativa 

Interna. 
 

Se da cuenta, que el documento normativo, será dictaminado en esta 

Sesión Ordinaria de esta Comisión, quedando pendiente la aprobación por 

parte del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

3. El 10 de abril del 2025, vía correo electrónico, suscrito por la Mtra. Patricia 

Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral, mediante el 

cual compartió los anteproyectos de la Guía de Conservación de Materiales 

Electorales utilizados en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y 

Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización y; la Guía para la Destrucción 

de los votos válidos y nulos, boletas sobrantes y demás documentación del 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
 

2 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024. 
 

Se da cuenta, que los documentos normativos, serán dictaminados en esta 

Sesión Ordinaria de esta Comisión, quedando pendiente su aprobación por 

parte del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 

conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 25 de abril de 2025. 

 

 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


